
CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/10/2023 - 15:40:16
Recibo No. S000872942, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Xkd4e1KPvV

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=36 y digite el
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DE TULUA S.A. E.S.P.

Sigla : CETSA E.S.P.

Nit : 891900101-0

Domicilio: Tulua, Valle del Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 160

Fecha de matrícula: 11 de febrero de 1972

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 27 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 29 24 27 - El centro

Municipio : Tulua, Valle del Cauca

Correo electrónico : notificacionesjudicialescetsa@celsia.com

Teléfono comercial 1 : 2339000

Teléfono comercial 2 : 3128501179

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 29 24 27 - El centro

Municipio : Tulua, Valle del Cauca

Correo electrónico de notificación : notificacionesjudicialescetsa@celsia.com

Teléfono para notificación 1 : 2339000

Teléfono notificación 2 : 3128501179

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 376 del 21 de septiembre de 1920 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 1985, con el No. 152 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada COMPANIA DE ELECTRICIDAD DE

TULUA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1428 del 23 de noviembre de 1950 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 1950, con el No. 280 del Libro IX, se
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decretó REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 1428 del 23 de noviembre de 1950 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 1950, con el No. 280 del Libro IX, se

decretó REFORMA - CAPITAL

Por Escritura Pública No. 218 del 03 de marzo de 1951 de la Notaría Primera de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 08 de marzo de 1951, con el No. 294 del Libro IX, se decretó REFORMA -

GENERALES

Por Escritura Pública No. 1284 del 19 de septiembre de 1960 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de octubre de 1960, con el No. 916 del Libro IX, se

decretó REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 145 del 28 de febrero de 1964 de la Notaría Segunda de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 1964, con el No. 1131 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 1124 del 22 de agosto de 1964 de la Notaría Primera de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 22 de agosto de 1964, con el No. 1155 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 996 del 15 de julio de 1974 de la Notaría Segunda de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 1974, con el No. 69 del Libro IX, se decretó REFORMA -

GENERALES

Por Escritura Pública No. 1824 del 09 de noviembre de 1983 de la Notaría Segunda de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de noviembre de 1983, con el No. 104 del Libro IX, se

decretó REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 1143 del 10 de julio de 1984 de la Notaría Segunda de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 1984, con el No. 121 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 400 del 10 de junio de 1940 de la Notaria Primera de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 14 de noviembre de 1984, con el No. 351 del Libro IX, se decretó el

cambio de razón social de: COMPANIA DE ELECTRICIDAD DE TULUA por: COMPANIA DE ELECTRICIDAD DE

TULUA S.A.

Por Escritura Pública No. 2123 del 17 de septiembre de 1987 de la Notaría Segunda de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de octubre de 1987, con el No. 265 del Libro IX, se

decretó REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 1822 del 22 de julio de 1988 de la Notaría Segunda de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 29 de julio de 1988, con el No. 216 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 275 del 13 de febrero de 1990 de la Notaría Primera de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 1990, con el No. 30 del Libro IX, se decretó
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REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 275 del 13 de febrero de 1990 de la Notaría Primera de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 1990, con el No. 30 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 1298 del 06 de mayo de 1993 de la Notaría Primera de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 1993, con el No. 129 del Libro IX, se decretó REFORMA -

GENERALES

Por Escritura Pública No. 3943 del 13 de diciembre de 1993 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de diciembre de 1993, con el No. 336 del Libro IX, se

decretó REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 3943 del 13 de diciembre de 1993 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de diciembre de 1993, con el No. 336 del Libro IX, se

decretó REFORMA - CAPITAL

Por Escritura Pública No. 1317 del 05 de junio de 1996 de la Notaria Primera de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 1996, con el No. 902 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 1317 del 05 de junio de 1996 de la Notaria Primera de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 1996, con el No. 902 del Libro IX, se decretó

REFORMA - OBJETO SOCIAL

Por Escritura Pública No. 1317 del 05 de junio de 1996 de la Notaria Primera de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 1996, con el No. 902 del Libro IX, se decretó el

cambio de razón social de: COMPANIA DE ELECTRICIDAD DE TULUA S.A. por: COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD

DE TULUA S.A. E.S.P

Por documento privado del 20 de enero de 1999 de la Sociedad de Cali, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 21 de enero de 1999, con el No. 43 del Libro IX, se decretó la comunicación que se ha

configurado una situación de control : SITUACION DE CONTROL SUBORDINADA

Por documento privado del 20 de enero de 1999 de la Sociedad de Cali, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 21 de enero de 1999, con el No. 44 del Libro IX, se decretó la comunicación que se ha

configurado un grupo empresarial : SITUACION DE CONTROL GRUPO EMPRESARIAL SUBORDINADA

Por Escritura Pública No. 116 del 21 de enero de 1999 de la Notaría Primera de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 1999, con el No. 63 del Libro IX, se decretó REFORMA -

GENERALES

Por Escritura Pública No. 1196 del 15 de mayo de 2002 de la Notaría Tercera de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2002, con el No. 172 del Libro IX, se decretó REFORMA -

GENERALES

Por Escritura Pública No. 1196 del 15 de mayo de 2002 de la Notaría Tercera de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2002, con el No. 172 del Libro IX, se decretó REFORMA -
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OBJETO SOCIAL

Por Escritura Pública No. 1196 del 15 de mayo de 2002 de la Notaría Tercera de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2002, con el No. 172 del Libro IX, se decretó REFORMA -

GENERALES

Por documento privado del 26 de enero de 2005 de la Sociedad de Bogotá, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 09 de febrero de 2005, con el No. 30 del Libro IX, se decretó la comunicación que

se ha configurado un grupo empresarial : SITUACION DE CONTROL GRUPO EMPRESARIAL SUBORDINADA

Por documento privado del 01 de septiembre de 2005 de la Sociedad de Bogotá, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 08 de septiembre de 2005, con el No. 375 del Libro IX, se decretó

MODIFICACION SITUACION DE CONTROL

Por documento privado No. GG-562-2005 del 28 de diciembre de 2005 de la Sociedad de Cali,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2006, con el No. 16 del Libro IX, se

decretó CANCELACION DE SITUACION DE CONTROL

Por documento privado del 23 de enero de 2006 de la Sociedad de Bogotá, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 25 de enero de 2006, con el No. 26 del Libro IX, se decretó MODIFICACION SITUACION

DE CONTROL

Por Escritura Pública No. 1110 del 09 de mayo de 2007 de la Notaría Primera de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 14 de mayo de 2007, con el No. 172 del Libro IX, se decretó REFORMA -

GENERALES

Por documento privado del 19 de octubre de 2007 de la Sociedad de Bogotá, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 25 de octubre de 2007, con el No. 402 del Libro IX, se decretó MODIFICACION

SITUACION DE CONTROL

Por documento privado del 18 de febrero de 2010 de la Sociedad de Bogotá, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 02 de marzo de 2010, con el No. 138 del Libro IX, se decretó CANCELACION DE

SITUACION DE CONTROL

Por documento privado del 20 de mayo de 2010 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 31 de mayo de 2010, con el No. 295 del Libro IX, se decretó la comunicación que se

ha configurado una situación de control : SITUACION DE CONTROL SUBORDINADA

Por documento privado del 20 de diciembre de 2010 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 24 de diciembre de 2010, con el No. 541 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado una situación de control : SITUACION DE CONTROL SUBORDINADA

Por documento privado del 24 de agosto de 2012 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 31 de agosto de 2012, con el No. 365 del Libro IX, se decretó CANCELACION

DE SITUACION DE CONTROL

Por Escritura Pública No. 864 del 16 de abril de 2013 de la Notaria Tercera de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2013, con el No. 169 del Libro IX, se decretó REFORMA -

GENERALES
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Por documento privado del 09 de mayo de 2014 de la Sociedad de Bogotá, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 28 de mayo de 2014, con el No. 831 del Libro IX, se decretó MODIFICACION SITUACION DE

CONTROL

Por Escritura Pública No. 863 del 12 de abril de 2018 de la Notaria Primera de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018, con el No. 10309 del Libro IX, se reforma general

de estatutos

Por Escritura Pública No. 1248 del 15 de mayo de 2019 de la Notaria Primera de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2019, con el No. 11401 del Libro IX, se reforma parcial

de estatutos

Por documento privado del 30 de junio de 2021 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 20 de septiembre de 2021, con el No. 13561 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : Situación de grupo empresarial en el

Grupo Argos S.A.

Por documento privado del 28 de septiembre de 2021 de la Sociedad de Tulua, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 11 de octubre de 2021, con el No. 13605 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : Actualización del Grupo Empresarial

Argos.

Por documento privado del 09 de diciembre de 2021 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2021, con el No. 13748 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : Actualización de la Situación del Grupo

Empresarial Argos

Por documento privado No. - del 27 de diciembre de 2021 de la Sociedad de Medellin, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 2021, con el No. 13795 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : ACTUALIZACIóN DE LA SITUACIóN DEL GRUPO

EMPRESARIAL ARGOS

Por documento privado del 07 de febrero de 2022 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 10 de febrero de 2022, con el No. 13934 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : Actualización del Grupo Empresarial

Argos

Por documento privado del 09 de marzo de 2022 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 18 de marzo de 2022, con el No. 14040 del Libro IX, se decretó la comunicación que

se ha configurado un grupo empresarial : Actualización de la Situación del Grupo Empresarial

Argos

Por documento privado del 22 de marzo de 2022 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 29 de marzo de 2022, con el No. 14083 del Libro IX, se decretó la comunicación que

se ha configurado una situación de control : Actualización de la Situación del Grupo Empresarial

Argos

Por documento privado del 04 de agosto de 2022 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2022, con el No. 14582 del Libro IX, se decretó la
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comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : Actualización de la situación del Grupo

Empresarial Argos

Por documento privado del 25 de agosto de 2022 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2022, con el No. 14618 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : ACTUALIZACIóN DE LA SITUACIóN DEL GRUPO

EMPRESARIAL ARGOS

Por documento privado del 19 de septiembre de 2022 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 21 de septiembre de 2022, con el No. 14683 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : Actualización de la situación del Grupo

Empresarial Argos

Por documento privado del 07 de octubre de 2022 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2022, con el No. 14725 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : ACTUALIZACIóN DE LA SITUACIóN DEL GRUPO

EMPRESARIAL ARGOS

Por documento privado del 02 de diciembre de 2022 de la La Sociedad de Medellin, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 07 de diciembre de 2022, con el No. 14853 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : ACTUALIZACIÓN DE LA SITUACIÓN DEL GRUPO

EMPRESARIAL ARGOS

Por documento privado del 02 de febrero de 2023 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 16 de febrero de 2023, con el No. 15069 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : ACTUALIZACIÓN DE LA SITUACIÓN DEL GRUPO

EMPRESARIAL ARGOS

Por documento privado del 02 de febrero de 2023 de la La Sociedad de Medellin, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 14 de julio de 2023, con el No. 15555 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : ACTUALIZACIÓN DE LA SITUACIÓN DEL GRUPO

EMPRESARIAL ARGOS

Por documento privado del 23 de agosto de 2023 de la Sociedad de Tulua, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 31 de agosto de 2023, con el No. 15681 del Libro IX, se decretó la comunicación

que se ha configurado un grupo empresarial : ACTUALIZACIÓN DE LA SITUACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL

ARGOS

Por documento privado del 16 de junio de 2023 de la Sociedad de Medellin, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 31 de agosto de 2023, con el No. 15682 del Libro IX, se decretó la comunicación

que se ha configurado un grupo empresarial : ACTUALIZACIÓN DE LA SITUACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL

ARGOS

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL
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Objeto: El objeto social principal de la sociedad consistirá en: (I) la prestación de los

servicios públicos de energía, energía eléctrica y gas natural, de conformidad con lo estabecido

en las leyes 142 y 143 de 1994 y las disposiciones que las modifiquen, adicionen y/o regulen.

(Ii) la prestación de los servicios conexos, complementarios y relacionados con las actividades

mencionadas en el numeral (i) incluyendo pero sin limitarse a la generación, transmisión,

distribución y/o comercialización de energía, energía eléctrica y su almacenamiento, distribución

y/o comercialización de gas natural incluyendo-La capacidad de transporte del mismo, y cualquier

otro combustible que le esté permitido a las entidades de la misma naturaleza bajo las leyes

vigentes, incluyendo su intermediación. (Iii) la estructuración, diseño, construcción,

contratacion, desarrollo y ejecución, explotación, administración, operación y/o inversión en

obras civiles, plantas y/o proyectos de almacenamiento y generación de todo tipo de energías,

incluyendo pero sin limitarse a renovables convencionales y no convencionales y la operación de

embalses propios o de terceros que estén asociados a las plantas de generación; (iv) la

prestación de servicios de optimización de sistemas de iluminación y recursos energéticos además

de la comercialización, financiación, arrendamiento, instalación, gestión, operación y control de

medidores inteligentes, incluyendo la administración y análisis de los datos e información

obtenida a través de los mismos; (v) la estructuración, diseño, construcción, desarrollo y

ejecución, explotación, administración, operación y mantenimiento de sistemas energéticos de

distritos térmicos para proveer sistemas de enfriamiento, calefacción, agua caliente y fría, y

energía eléctrica a través de redes; (vi) la estructuración, diseño, desarrollo,

comercialización, arrendamiento, instalación y administración de activos eléctricos, de

soluciones de domotica e inmotica, de soluciones de automatización monitoreo supervisión y

control de los servicios de energía, calefacción, ventilación, aire acondicionado y demás

servicios, incluyendo la integración de equipos, servicios y sistemas de informática y la

prestación de servicios de outsourcing (vii) e arrendamiento de bienes y la comercialización de

bienes y servicios que de acuerdo con el objeto social pueda realizar la sociedad incluyendo pero

sin limitarse a productos eléctricos electrodomésticos productos de monitoreo y control remoto de

activos servicios de agregacion de energia y demanda camaras de seguridad y sistemas integrados

de seguridad vehiculos eiectricos tales como buses automóviles motocicletas, bicicletas y

cualquier otro medio de transporte eléctrico el suministros de energia para estos vehiculos a

través del desarrollo de la infraestructura de carga requerida tales como electrolineras u otros

disposivos y la prestación de servicios de transporte de carga y/o pasajeros en dichos vehículos,

así como la prestación de servicios de semaforizacion (viii) la prestación de servicios de

diseño, comercialización, intalacion, operación. Mantenimiento, asesoría y capacitación en

tecnología de la información y comunicaciones y el desarrollo, ejecución y explotacion de

software y hardware; (ix) la prestación, suministro, instalación, operación y explotacion,

directa o indirectamente para si o para terceros, de cualquier tipo de actividad relacionada con

redes y/o la prestación de servicios de telecomunicaciones y/o de las tecnologías de la

información y las comunicaciones (tic) y demás servicios calificados o clasificados en este

género así como cualquier actividad complementaria y/o conexa a la anteriormente enunciadas; (x)

el diseño implementación, gestión, capacitación y soporte técnico y funcional de soluciones

tecnológicas en sistemas de energía y telecomunicaciones (xi) el diseño y ejecución de todo tipo

de proyectos electricos y de innovación y la prestación de todo tipo de servicios incluyendo pero

sin limitarse a la instalación, operación y mantenimiento de equipos eléctricos e la

infraestructura eléctrica, ensayo y calibración de instrumentos de medida de energía eléctrica,

realización de pruebas de motores electricos y de estudios de calidad de energia y de cualquier

servicio prestado en desarrollo del objeto social; (xii) la prestación de servicios de asesoría,

gerencia de proyectos y asistencia técnica sobre las materias y actividades que conforman el

objeto, y la adquisición, comercialización, usufructo, arrendamiento o subarrendamiento, entrega
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en comodato, depósito y/u otra figura de bienes, infraestructura, suministros, repuestos

relativos a la prestación de servicios producto del objeto. (Xiii) la financiación de bienes y

servicios que comercialice, arriende y/o preste la sociedad de acuerdo con su objeto social.

Parágrafo primero: En desarrollo de su objeto la sociedad podrá: (I) celebrar contratos de

colaboración empresarial, consorcios, uniones temporales, alianzas estratégicas y asociaciones

público privadas, con personas nacionales o extranjeras, y en general cualquier otro acuerdo o

contrato con el objetivo de desarrollar el objeto social y/o promocionar, suscribir, administrar,

facturar y recaudar productos financieros, de seguros y otros, propios o de terceras personas;

(ii) realizar donaciones dentro de sus zonas de influencia relacionadas con las actividades

incluidas dentro de su objeto social; (iii) diseñar, aplicar y utilizar los medios, instrumentos

y canales de pago necesarios para el recaudo físico o electrónico de los recursos que se

produzcan por el pago de los precios o tarifas por los bienes y servicios públicos y privados

suministrados por la sociedad o por terceros; (iv) participar y concurrir a la constitución de

otras sociedades, fundaciones, asociaciones, con o sin el carácter de filiales, o vincularse a

sociedades, fundaciones o asociaciones ya existentes sean nacionales o extranjeras mediante

aportes en dinero, en bienes o en servicios; (v) adquirir, poseer y explotar patentes, nombres

comerciales, marcas, secretos industriales, licencias u otros derechos de propiedad industrial y

conceder o adquirir el derecho a su explotación mediante contratos de licencia; (vi) participar

directa o indirectamente en sociedades, consorcios y uniones temporales que desarrollen o

participen en la prestación de servicios de energia, aseo, gas natural y cualquier otro

combustible, transporte, telecomunicaciones, así como de venta de agua en bloque, en los términos

establecidos en la Ley y en la regulación; (vii) desarrollar actividades de adquisición,

enajenación, operación de derivados, opciones, futuros, permutas, promesas, derechos de

preferencia, instrumentos de cobertura de riesgos de precios y comercialización a cualquier

título (viii) participar en actividades para el fomento de la innovación, investigación

científica y desarrollo tecnológico que constituyan su objeto y suscribir convenios para ofrecer

o recibir cooperación técnica y prestar servicios públicos de telecomunicaciones y de desarrollos

tecnológicos, así como realizar su aprovechamiento y aplicación técnica y económica, (ix)

organizar, importar, adquirir comercializar, suministrar, distribuir y/o vender, construir,

instalar poner en funcionamiento explotar, usar, prestar servicios de mantenimiento, remodelar,

ampliar expandir, ensanchar, renovar, moderniza y/u operar redes, equipos, sistemas,

infraestructura y cualquier otro tipo de bien o elemento eléctrico y electrónico y/o de

telecomunicaciones que se requiera para prestar servicios de telefonía, servicios de internet,

servicios de video, servicios de fibra óptica neutra, oscura o por capacidad de

telecomunicaciones, servicios de alojamiento de aplicaciones informáticas, servicios de data

center, servicios de provisión y/o generación de contenidos y aplicaciones y servicios de

información, entre otros, servicios de portador, de representación de proveedor para servicios de

valor agregado, servicios de asesoría, consultoría y/o asistencia técnica, de pago virtual y de

comercio electrónico, desarrollos tecnológicos, generación de contenidos y aplicaciones, así como

realizar su aprovechamiento y aplicación técnica y economica; (x) prestar asesoría en materia

económica, administrativa, técnica y financiera a todo tipo de sociedades; y (xi) desarrollar y

ejecutar todos los actos, acuerdos, convenios, contratos y/o negocios jurídicos necesarios o

relacionados con el desarrollo de su objeto social, entre ellos adquirir toda clase de bienes o

derechos, limitar su dominio o gravarlos con prenda, hipoteca, entre otros, enajenar toda clase

de bienes o derechos, dar y tomar dinero en mutuo con sin interés contraer obligaciones bancarias

y comerciales, emitir, girar, aceptar, endosar y descargar toda clase de títulos valores, dar o

tomar en arrendamiento o a cualquier otro título bienes muebles y/o inmuebles. Parágrafo segundo:

La sociedad no podrá constituirse en garante de obligaciones de terceros ni caucionar con los

bienes sociales obligaciones distintas de las propias o de sus filiales o subsudiarias. No
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obstante lo anterior, cuando estos actos sean autorizados expresamente por la Asamblea General de

accionistas con el voto de al menos la mayoría de las acciones suscritas presentes en la reunión,

o cuando esas responsabilidades se contraigan y esas garantías se otorguen con el voto afirmativo

de tres (3) miembros de la Junta Directiva, la sociedad podrá garantizar obligaciones de terceros

y caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de las propias.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 6.000.000,00

No. Acciones 600.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 3.319.940,00

No. Acciones 331.994,00

Valor Nominal Acciones $ 10,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 3.319.940,00

No. Acciones 331.994,00

Valor Nominal Acciones $ 10,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Gerencia: la administración directa de la sociedad y la gestión de los negocios sociales estarán

a cargo de un gerente y la representación legal esta a cargo del gerente, quien a su vez es

representante legal y de dos (2) representantes legales quienes actuaran bajo la dirección del

gerente, conjunta y/o separadamente. El gerente y los representantes legales serán designados por

la Junta Directiva para periodos de dos (2) años, reelegibles indefinidamente y removibles

libremente por ella en cualquier tiempo. Todos los empleados de la sociedad, con excepción de los

designados por la Asamblea General de accionistas y los dependientes del revisor fiscal, si los

hubiere, estarán sometidos al gerente en el desempeño de sus cargos. Parágrafo: los

representantes legales tendrán las atribuciones y deberes del gerente relacionadas con la

representación legal de la sociedad.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

funciones: El gerente será un mandatario con representación, investido de funciones ejecutivas y

administrativas y como tal, tendrá a su cargo la representación legal de la sociedad, la gestión

comercial y financiera, la responsabilidad de la acción administrativa, la coordinacion y la

supervision general de la sociedad, las cuales cumplirá con arreglo a las normas de estos

estatutos sociales y a las disposiciones legales, y con sujecion a las ordenes e instrucciones de

la Junta Directiva y se entendera facultado para realizar todos los actos comprendidos dentro del

giro ordinario de la sociedad. Ademas de las funciones generales antes indicadas, correspondera

al gerente: 1. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de accionistas y de

la Junta Directiva, conforme lo establecido en los presentes estatutos sociales. 2. Celebrar los

actos y contratos necesarios para el cumplimiento del objeto y fines de la sociedad, consultando
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previamente a la Junta Directiva en los casos en que la Ley o estos estatutos sociales así lo

exijan. 3. Velar por la oportuna y correcta recaudacion e inversión de los fondos de la sociedad.

4. Nombrar, suspender y remover libremente a los empleados de su dependencia, así como a los

demás que le corresponda. 5. Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario o

conveniente, y mantenerla informada sobre la marcha de los negocios sociales. 6. Someter a

consideracion de la Junta Directiva los balances de prueba y los demás estados financieros

destinados a la administración y/o a la entidad pública facultada para exigirlos, y

suministrarles todos los informes que ellas le soliciten en relacion con la sociedad y con sus

actividades. 7. Presentar a la Asamblea General de accionistas, en su reunion ordinaria,

conjuntamente con la Junta Directiva, los estados financieros de propósito general, evaluación

sobre el desempeño de los sistemas de revelacion y control de la información financiera, el

informe de los negocios sociales y el proyecto de distribución de utilidades, así como propuestas

sobre las medidas cuya adopcion se recomienda a la Asamblea General de accionistas. 8. Las demás

que le confieren estos estatutos sociales o la Ley. Parágrafo: El gerente deberá recibir y

responder por escrito, debidamente motivado, los reclamos de accionistas y demás inversionistas

sobre el cumplimiento del código de buen gobierno. De lo anterior se enviara información al

comite de apoyo correspondiente. Atribuciones: Como representantes legales de la sociedad en

asuntos judiciales y extrajudiciales, el gerente y los representantes legales tendran facultades

para ejecutar o celebrar, sin otras limitaciones que las establecidas en la Ley y en estos

estatutos sociales en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la

Junta Directiva o por la Asamblea General de accionistas, todos los actos o contratos

comprendidos dentro del objeto social o que tengan caracter simplemente preparatorio, accesorio o

complementario para la realización de los fines que persigue la sociedad y los que se relacionen

con la existencia y el funcionamiento de la misma. El gerente y los representantes legales

quedaran investidos de poderes especiales para: 1. Transigir, conciliar, arbitrar y comprometer

los negocios sociales; 2. Promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso-

Administrativas en que la sociedad tenga interes, e interponer todos los recursos que sean

procedentes conforme a la Ley y desistir de las acciones o recursos que interponga. 3. Novar

obligaciones o creditos y dar o recibir bienes en pago. 4. Celebrar los actos o contratos que se

relacionan a continuación, los cuales podrán suscribirse sin autorizacion de la Junta Directiva

independientemente de su cuantía: (i) los actos o contratos relacionados con la prestación de los

servicios públicos de generacion, transmision, distribución y comercializacion de energia

electrica, de acuerdo con lo señalado en el objeto social de la sociedad; (ii) el otorgamiento de

gravamenes, depositos o garantías que tengan relacion con los actos o contratos relacionados con

las actividades descritas en el numeral (i) anterior; (iii) la realizaciones de operaciones de

derivados de cobertura de energia y gas; y (iv) la reparacion, adecuación, modificacion y

mantenimiento de los activos existentes de generacion, transmision y distribución, incluyendo la

adquisicion de bienes y servicios relacionados con estas actividades. 5. Realizar donaciones que

se lleven a cabo dentro de las zonas de influencia de la sociedad y que se encuentren

relacionadas con su objeto social, cuando la cuantía de las mismas no exceda de cuatrocientos

(400) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 6. Nombrar apoderados judiciales o

extrajudiciales de la sociedad para toda clase de autoridades y otorgar poderes especiales y

generales para tales efectos. 7. Las demás que le señale la Ley, los estatutos sociales y el

código de buen gobierno.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 1425 del 19 de abril de 2016 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 04 de mayo de 2016 con el No. 289 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

-GERENTE JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ C.C. No. 71.624.537

Por Acta No. 1427 del 19 de octubre de 2016 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 03 de noviembre de 2016 con el No. 584 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

-PRIMER SUPLENTE DEL

GERENTE.:

JORGE HOLMEDO ALVAREZ C.C. No. 16.227.768

Por Acta No. 1428 del 14 de diciembre de 2016 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 28 de diciembre de 2016 con el No. 687 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

-SEGUNDO SUPLENTE DEL

GERENTE.:

MARTHA ISABEL REINOSO ZAMORA C.C. No. 66.914.512

JUNTA DIRECTIVA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL GONZALO LOPEZ ARANGO C.C. No. 2.883.177

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL LUIS FELIPE VELEZ RESTREPO C.C. No. 71.733.128

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL SANTIAGO ARANGO TRUJILLO C.C. No. 94.153.164

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL FRANCISCO JOSE ESTRADA SERRANO C.C. No. 94.374.007

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL MARIA FERNANDA NUÑEZ ARIZABALETA C.C. No. 31.999.201

SUPLENTES
JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE JANETH PATRICIA APARICIO APARICIO C.C. No. 31.173.052

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE ALBERTO DE LA CRUZ GARCIA C.C. No. 6.495.411

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE OSKAR EDUARDO ZORRILLA RAMIREZ C.C. No. 94.153.901

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE OLGA CECILIA RANGEL SARMIENTO C.C. No. 31.983.673

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE HECTOR FABIO MARIN OVIEDO C.C. No. 91.284.212

Por Acta No. 239 del 22 de marzo de 2017 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara
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de Comercio el 17 de abril de 2017 con el No. 959 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL GONZALO LOPEZ ARANGO C.C. No. 2.883.177

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL LUIS FELIPE VELEZ RESTREPO C.C. No. 71.733.128

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL SANTIAGO ARANGO TRUJILLO C.C. No. 94.153.164

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL FRANCISCO JOSE ESTRADA SERRANO C.C. No. 94.374.007

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE JANETH PATRICIA APARICIO APARICIO C.C. 31.173.052

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE ALBERTO DE LA CRUZ GARCIA C.C. 6.495.411

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE OSKAR EDUARDO ZORRILLA RAMIREZ C.C. 94.153.901

Por Acta No. 240 del 11 de enero de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 22 de febrero de 2018 con el No. 10137 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL MARIA FERNANDA NUÑEZ ARIZABALETA C.C. No. 31.999.201

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE OLGA CECILIA RANGEL SARMIENTO C.C. 31.983.673

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE HECTOR FABIO MARIN OVIEDO C.C. 91.284.212

REVISORES FISCALES

Por Extracto del Acta No. 242 del 21 de marzo de 2019 de la Asamblea General Ordinaria,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2019 con el No. 11212 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA REVISORIA FISCAL KPMG S.A.S. NIT No. 860.000.846-4

Por documento privado del 06 de septiembre de 2021 de la Firma Revisoria Fiscal, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 08 de septiembre de 2021 con el No. 13542 del libro IX, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

DELEGADO DE LA FIRMA

YASMIN YURANI GIRALDO JARAMILLO C.C. No. 1.144.091.919 284251-T

Por documento privado del 17 de marzo de 2021 de la La Sociedad, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 30 de abril de 2021 con el No. 13235 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE

DELEGADO DE LA FIRMA

JORGE GUILLERMO LOZANO SOMERA C.C. No. 1.113.635.493 179881-T

PODERES

Que por Escritura nro. 3389 del 21 de diciembre de 2016 Notaria primera de Tuluá, inscrita en la

cámara de comercio el 16 de enero de 2017 bajo el nro.11 del libro v, se registró poder general

amplio y suficiente, así: Primero: Que obrando como ya se ha dicho en su condición de

representante legal de Compañía de Electricidad de Tuluá S.A. E.S.P., Confiere poder general

amplio y suficiente a las siguientes personas, todas mayores de edad:-B)Marleny Toro castro

identificada con la cedula de ciudadanía no. 66.803.484 de Andalucía para que lleven la

representación de Compañía de Electricidad de Tuluá S.A. E.S.P., De manera separada, en los

siguientes actos y contratos: 1) representación de la compañía en acciones de tutela. 2)

representación legal de la compañía para integrar los comités de estratificación de cada

municipio. 3) representación de la compañía en actuaciones administrativas que se adelanten en

contra o a favor de la empresa ante las alcaldías, inspecciones de policía, secretaria de

tránsito y demás autoridades administrativas. 4) suscribir contratos de transacción hasta 15

smlmv.5) representación legal de la compañía para recibir atender, tramitar y resolver peticiones

quejas o recursos que presenten los usuarios, los suscriptores o los suscriptores potenciales en

relación con los servicios que presta. -C)Mónica Salas Méndez identificada con la cedula de

ciudadanía no. 67.001.721 Cali, para que lleve la representación de Compañía de Electricidad de

Tuluá S.A. E.S.P., En los siguientes actos y contratos: 1) representar a la compañía en los

procesos y juicios ordinarios laborales cualquiera que sea su cuantía, procesos o juicios

ejecutivos laborales cualquiera sea su cuantía en las acciones o juicios de reintegro o fuero

sindical y, en general, en todos los procesos, acciones o juicios que se promueven, cursen o

tramiten ante la jurisdicción laboral del poder público en el territorio de la república de

Colombia, así como también en todas y cada una de las actuaciones que se promuevan, cursen o

tramiten ante el ministerio del trabajo y seguridad social y, en general ante las autoridades

administrativas del trabajo y seguridad social y en general ante las autoridades administrativas

del trabajo, sea que interesen a la empresa como parte actora, como parte demandada, o terceros.

2) contrademandar, notificarse de cualquier providencia, entre ellas las que admitan la demanda y

orden el traslado correr traslado, contestar la demanda si fuere el caso, efectuar sus

correcciones, aclaraciones o adiciones; para presentar y pedir pruebas e intervenir la práctica

de las mismas, absolver interrogatorio a instancia de parte, dentro o fuera del proceso; para

proponer toda clase de excepciones e incidentes e intervenir en el trámite consiguiente; para

denunciar el pleito o llamar en garantía, para conciliar, transigir, confesar, recibir, desistir

y sustituir este poder y reasumirlo en cualquier tiempo, para interponer toda clase de recursos y

representar a la empresa en ambas instancias, recursos entre los cuales se entiende incluido el

extraordinario de casación y para formular dentro del este la correspondiente demanda o
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impugnarla y actuar ante la corte suprema de justicia a nombre de Cetsa y en general para ejercer

ampliamente este mandato en defensa de los derechos de Cetsa en el ejercicio de la delegación

encomendada, poner en su actuación la diligencia y cuidado descrito en el artículo 63 del código

civil. Respondiendo hasta por la culpa leve. -Segundo: En el ejercicio de este mandato, los

apoderados podrán en su actuación la debida diligencia y cuidado, respondiendo hasta por la culpa

leve. Que en este mandato la gestión de los mandatarios, Marleny Toro y Mónica Salas Méndez se

entiende remunerada y su remuneración es la misma derivada de su vinculación laboral. El presente

contrato o mandato se rige por las respectivas normas civiles y comerciales de la Ley. Los

mandatarios deberán ceñirse a los procedimientos señalados por la compañía.-Tercero: El presente

poder tendrá vigencia hasta cuando discrecionalmente se decida su revocatoria por medio de otra

escritura pública en tal sentido. Presentes en este acto quien dijeron llamarse; Marleny Toro

castro, identificada con la cedula de ciudadanía no. 66.803.484 de Andalucía y Mónica Salas

Méndez, identificada con la cedula de ciudadanía no.67.001.721 de Cali, como aparece al pie de

sus respectivas firmas, todos mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, dijeron. Que

aceptan expresamente esta escritura y los poderes, autorizaciones y delegaciones que en ella se

les otorgan. 

CERTIFICA:

Que por Escritura nro. 0488 del 15 de junio de 2018 Notaria única del círculo de Candelaria

Valle, inscrita en la Cámara de Comercio el 13 de agosto de 2018 bajo el nro.10011 del libro v,

se registró otorgamiento de poder, así: Primero: Que obrando como ya se ha dicho en su condición

de representante legal de Compañía de Electricidad de Tuluá S.A. E.S.P. , Confiere poder general

amplio y suficiente a Mary Johanna Diaz Valencia, mayor de edad, vecina de Cali (valle),

identificada con la cedula de ciudadanía nro. 31.321.969 de Popayán, abogada en ejercicio con

tarjeta profesional no. 173797 del consejo superior de la judicatura; para que lleve la

representación de Compañía de Electricidad de Tuluá S.A. E.S.P., De manera separada, en los

siguientes actos y contratos: A) presentar, contestar y en general actuar en representación de la

compañía en acciones de tutela, de cumplimiento, populares o de grupo, audiencias de conciliación

y en general en aquellas actuaciones judiciales donde se requiera la presencia del representante

legal por una cuantía de 5.000 SMLMV. B) representación legal de la compañía, judicial o

extrajudicialmente en audiencias de conciliación, audiencias de que trata el artículo 101 del

código de procedimiento civil y audiencias de que trata el artículo 372 del código general del

proceso, o las normas que los modifiquen o adicionen, interrogatorios de parte o en cualquier

audiencia donde se requiera la presencia del representante legal por una cuantía máxima de 5.000

SMLMV. Parágrafo: En consecuencia, se confieren a los anteriores mandatarios las más amplias

facultades para transigir, conciliar y confesar. C) reclamar ante los despachos judiciales y ante

el banco agrario de Colombia, a nombre de Cetsa los dineros que obran en los títulos de depósito

judicial en los procesos judiciales donde la empresa figure como parte demandante o demandada,

por una cuantía máxima de 5.000 SMLMV. Segundo: En el ejercicio de la delegación encomendada, la

mandataria pondrá en su actuación la diligencia y cuidado, descrito en el código general del

proceso respondiendo hasta por la culpa leve. Que en este mandato la gestión de la mandataria se

entiende remunerada y su remuneración es la misma derivada de su vinculación laboral con la

empresa. El presente contrato de mandata se rige por las respectivas normas civiles y

comerciales.

CERTIFICA

Que por Escritura nro. 0505 del 21 de junio de 2018 Notaria única del círculo de Candelaria
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Valle, inscrita en la Cámara de Comercio el 13 de agosto de 2018 bajo el nro.10013 del libro V,

se registró poder general amplio y suficiente, así: Primero: Que obrando como ya se ha dicho en

su condición de representante legal de Compañía de Electricidad de Tuluá S.A. E.S.P. , Confiere

poder general amplio y suficiente a Lina Marcela Diaz Ospina, mayor de edad, vecina de Cali

(valle) , identificada con la cedula de ciudadanía no. 38.641.694 de Cali abogada en ejercicio

con tarjeta profesional no. 174527 del consejo superior de la judicatura; para que lleve la

representación de Compañía de Electricidad de Tuluá S.A. E.S.P., En los siguientes actos y

contratos: A) presentar, contestar y en general actuar en representación de la compañía en

acciones de tutela, de cumplimiento, populares o de grupo, audiencias de conciliación y en

general en aquellas actuaciones judiciales donde se requiera la presencia del representante legal

por una cuantía de 5.000 SMLMV. B) representación legal de la compañía, judicial o

extrajudicialmente en audiencias de conciliación, audiencias de que trata el artículo 101 del

código de procedimiento civil y audiencias de que trata el artículo 372 del código general del

proceso, o las normas que los modifiquen o adicionen, interrogatorios de parte o en cualquier

audiencia donde se requiera la presencia del representante legal por una cuantía máxima de 5.000

SMLMV. Parágrafo: En consecuencia, se confieren a los anteriores mandatarios las más amplias

facultades para transigir, conciliar y confesar. 3) reclamar ante los despachos judiciales y ante

el banco agrario de Colombia, a nombre de cetsa los dineros que obran en los títulos de depósito

judicial en los procesos judiciales donde la compañía figure como parte demandante o demandada,

por una cuantía máxima de 5.000 SMLMV. Segundo en el ejercicio de la delegación encomendada, la

mandataria pondrá en su actuación la diligencia y cuidado descrito en el artículo 63 del código

civil o las normas que lo modifiquen o adicionen, respondiendo hasta por la culpa leve. Que en

este mandato la gestión de la mandataria Lina Marcela Díaz Ospina se entiende remunerada y su

remuneración es la misma derivada de su vinculación laboral con la empresa. El presente contrato

de mandato rige por las respectivas normas civiles y comerciales.

CERTIFICA

Que por Escritura nro. 1745 del 15 de julio de 2019 Notaria segunda del círculo de Ibagué,

inscrita en la Cámara de Comercio el 24 de julio de 2019 bajo el nro. 11510 del libro IX, se

registró poder especial, así:

Primero: Que obra en este acto en su carácter de representante legal por tanto, en representación

de Compañía de Electricidad de Tuluá S.A. E.S.P. - Nit: 81 .900.101-0, empresa de servicios

públicos, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por

la Cámara de Comercio de Cali que se presenta para su protocolo.

Segundo: Que obrando en el carácter expresado y, debidamente autorizado por los estatutos

sociales, según el caso, confiere poder especial al señor Jesús David Góngora castro, mayor de

edad, identificado con la cedula de ciudadanía 93.391.895, para que obrando en nombre y

representación de la sociedad Compañía de Electricidad de Tuluá S.A. E.S.P.., Ejecute los

siguientes actos:

1.Presentar al administrador de sistemas de intercambios comerciales -Asic-, La solicitud para el

registro de fronteras comerciales, junto con los documentos establecidos en la resolución creg

157 de 2011, o aquellas que

las modifiquen, adicionen o sustituyan.
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2.Diligenciar los formatos definidos por el administrador de sistemas de intercambios comerciales-

Asic-, Para el registro de fronteras comerciales.

3.Certificar que el sistema de medida cumple con el código de medida, definido en la resolución

creg 038 de 2014, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

4.Presentar el informe de la auditoria voluntaria al sistema de medida, de que trata el código de

medida.

5.Certificar que el usuario regulado cumplió, el plazo establecido en el artículo 15 de la

resolución 108 de 1997, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

6.Certificar que la frontera de comercialización para agentes y usuarios objeto de registro

cumple con lo señalado en el artículo 14 del reglamento de comercialización del servicio público

de energía eléctrica o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

7.Certificar cuando se trate del registro de una frontera de comercialización para agentes y

usuarios por cambio de comercializador, que se cumple con lo establecido en el artículo 58 del

reglamento de comercialización del servicio público de energía eléctrica o aquellas que la

modifiquen, adicionen o sustituyan.

8.Solicitar la modificación del registro de las fronteras comerciales, cuando se presente un

cambio en las características técnicas del sistema de medida o en el tipo de usuarios que hayan

sido informados al asic, en cumplimiento del requisito establecido en el numeral 3 del artículo 4

de la resolución creg 157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

9.Solicitar la cancelación del registro de las fronteras comerciales, en caso de ocurrencia de

alguno de los eventos señalados en el numeral 2 del artículo 11 de la resolución creg 157 de

2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

10.Presentar observaciones u objeciones al concepto emitido por el tercero contratado por el

asic, en caso de que un agente solicite la cancelación del registro de una frontera comercial

representada por Compañía de Electricidad de Tuluá S.A. E.S.P.

11.Presentar al asic la solicitud para el registro de fronteras comerciales de usuarios cuyo

comercializador se encuentre incurso en un procedimiento de limitación de suministro o de retiro

del mercado, con sujeción a las reglas señaladas en el artículo 13 de la resolución creg 157 de

2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

12.Presentar observaciones u objeciones a las solicitudes de registro de fronteras comerciales

solicitadas por un agente.

Tercero: Este poder permanecerá vigente mientras no sea expresamente revocado.

 

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1428 del 23 de noviembre de 1950 de la NotarÍa

Primera Tulua

 280 del 30 de noviembre de 1950 del libro IX

*) E.P. No. 1428 del 23 de noviembre de 1950 de la NotarÍa

Primera Tulua

 280 del 30 de noviembre de 1950 del libro IX

*) E.P. No. 218 del 03 de marzo de 1951 de la NotarÍa

Primera Tulua

 294 del 08 de marzo de 1951 del libro IX

*) E.P. No. 1284 del 19 de septiembre de 1960 de la NotarÍa

Primera Tulua

 916 del 05 de octubre de 1960 del libro IX

*) E.P. No. 145 del 28 de febrero de 1964 de la NotarÍa

Segunda Tulua

 1131 del 28 de febrero de 1964 del libro IX

*) E.P. No. 1124 del 22 de agosto de 1964 de la NotarÍa

Primera Tulua

 1155 del 22 de agosto de 1964 del libro IX

*) E.P. No. 996 del 15 de julio de 1974 de la NotarÍa

Segunda Tulua

 69 del 31 de julio de 1974 del libro IX

*) E.P. No. 1824 del 09 de noviembre de 1983 de la NotarÍa

Segunda Tulua

 104 del 14 de noviembre de 1983 del libro IX

*) E.P. No. 1143 del 10 de julio de 1984 de la NotarÍa

Segunda Tulua

 121 del 13 de julio de 1984 del libro IX

*) E.P. No. 400 del 10 de junio de 1940 de la Notaria

Primera Tulua

 351 del 14 de noviembre de 1984 del libro IX

*) E.P. No. 2123 del 17 de septiembre de 1987 de la NotarÍa

Segunda Tulua

 265 del 02 de octubre de 1987 del libro IX

*) E.P. No. 1822 del 22 de julio de 1988 de la NotarÍa

Segunda Tulua

 216 del 29 de julio de 1988 del libro IX

*) E.P. No. 275 del 13 de febrero de 1990 de la NotarÍa

Primera Tulua

 30 del 19 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 275 del 13 de febrero de 1990 de la NotarÍa

Primera Tulua

 30 del 19 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 1298 del 06 de mayo de 1993 de la NotarÍa

Primera Tulua

 129 del 12 de mayo de 1993 del libro IX

*) E.P. No. 3943 del 13 de diciembre de 1993 de la NotarÍa

Primera Tulua

 336 del 23 de diciembre de 1993 del libro IX

*) E.P. No. 3943 del 13 de diciembre de 1993 de la NotarÍa

Primera Tulua

 336 del 23 de diciembre de 1993 del libro IX

*) E.P. No. 1317 del 05 de junio de 1996 de la Notaria

Primera Tulua

 902 del 21 de junio de 1996 del libro IX

*) E.P. No. 1317 del 05 de junio de 1996 de la Notaria

Primera Tulua

 902 del 21 de junio de 1996 del libro IX

*) E.P. No. 1317 del 05 de junio de 1996 de la Notaria

Primera Tulua

 902 del 21 de junio de 1996 del libro IX

*) E.P. No. 116 del 21 de enero de 1999 de la NotarÍa

Primera Tulua

 63 del 26 de enero de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 1196 del 15 de mayo de 2002 de la NotarÍa

Tercera Tulua

 172 del 22 de mayo de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 1196 del 15 de mayo de 2002 de la NotarÍa

Tercera Tulua

 172 del 22 de mayo de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 1196 del 15 de mayo de 2002 de la NotarÍa

Tercera Tulua

 172 del 22 de mayo de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 1110 del 09 de mayo de 2007 de la NotarÍa

Primera Tulua

 172 del 14 de mayo de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 864 del 16 de abril de 2013 de la Notaria

Tercera Tulua

 169 del 23 de abril de 2013 del libro IX
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*) E.P. No. 863 del 12 de abril de 2018 de la Notaria

Primera Tulua

 10309 del 24 de abril de 2018 del libro IX

*) E.P. No. 1248 del 15 de mayo de 2019 de la Notaria

Primera Tulua

 11401 del 11 de junio de 2019 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Documento: documento privado del 20 de diciembre de 2010

Inscripción: Nro 541 del Libro IX, de fecha 24 de diciembre de 2010

Acto: Inscripción de la situación de control que se configuro entre Grupo Argos S.A., Como matriz

y la sociedad denominada Compañía de Electricidad S.A. E.S.P. Como controlada.

Matriz: Grupo Argos S.A.

Domicilio: Medellín

Nacionalidad Colombiana

Nit: 890.900.266-3

Matricula: 21-001039-4

Actividad: La inversión en todo tipo de bienes muebles e inmuebles y especialmente en acciones,

cuotas partes, o cualquier otro título de participacion, en sociedades, entes, organizaciones,

fondos o cualquier otra figura legal que permita la inversión de recursos.

Controlada: Compañía de Electricidad de Tuluá S.A. E.S.P.

Domicilio: Tuluá

Nacionalidad Colombiana
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Nit: 891.900.101-0

Matricula: 160-4

Actividad: Generación, transmisión, distribución y comercialización de energia.

Presupuesto de control: Artículo 261, numeral 1, código de comercio.

 

CERTIFICA:

Documento: Documento privado del 30 de junio de 2021

Inscripción: Nro. 13561 del Libro IX, de fecha del 20 de septiembre de 2021

Acto: Configuración Grupo Empresarial entre Grupo Argos S.A., Como matriz y la sociedad

denominada Compañía de Electricidad S.A. E.S.P. Como controlada.

Matriz: Grupo Argos S.A.

Domicilio: Medellín

Nacionalidad Colombiana

Nit: 890.900.266-3

Matricula: 21-001039-4

Actividad: La inversión en todo tipo de bienes muebles e inmuebles y especialmente en acciones,

cuotas partes, o cualquier otro título de participacion, en sociedades, entes, organizaciones,

fondos o cualquier otra figura legal que permita la inversión de recursos.

 

CONTROL DIRECTO:

1. NOMBRE: ODINSA S.A.

Domicilio: Medellín Colombia

Filial

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: estudio, realización, financiación y explotación, por si mismo o en asocio con

terceras personas, de todas las actividades y obras propias de la ingeniería y de la

arquitectura.
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2. Nombre: SUMMA SERVICIO CORPORATIVOS INTEGRALES S.A.S

Domicilio: Medellín Colombia

Filial

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: prestación en Colombia y en el exterior de servicios empresariales especializados a

las empresas vinculadas al grupo empresarial argos o a terceros, en cualquier área que pueda

crear valor para sus clientes.

4. Nombre: CELSIA S.A.

Domicilio: Medellín Colombia

Filial

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: prestación de servicios públicos de generación y comercialización de energía

eléctrica.

5. Nombre: SATOR S.A.S

Domicilio: Medellín Colombia

Filial

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: promover la explotación de productos en el exterior especialmente la comercialización

internacional del carbón y cualquiera otra sustancia mineral asociada con el carbón, bien sea

explotados por la sociedad o por terceros.

6. Nombre: CEMENTOS ARGOS S.A.

Domicilio: Barranquilla - Colombiana

Filial

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Explotación de la industria del cemento y la producción de mezclas de concreto y

cualesquiera otros materiales o artículos a base de cemento cal o arcilla

 

A través de CEMENTOS ARGOS S.A.

Página 20 de 40



CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/10/2023 - 15:40:18
Recibo No. S000872942, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Xkd4e1KPvV

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=36 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

1. Nombre: LOGISTICA DE TRANSPORTE S.A. a través de CEMENTOS ARGOS S.A. Sigla: LOGITRANS S.A.

Domicilio: Medellín - colombiana

subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: transporte de personas y de todo tipo de carga dentro y fuera del país en cualquiera

de sus modalidades.

2. Nombre: CORPORACIONES E INVERSIONES DEL MAR CARIBE SAS, a través de Cementos Argos S.A. Sigla:

CIDMC S.A.S

Domicilio: Medellín - colombiana

subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: realización de cualquier actividad económica lícia tanto en Colombia como en el

extranjero.

3. Nombre: CONCRETOS ARGOS S.A.S., a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Bogotá D.C. - colombiana

subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: explotación, exploración, transformación, transporte, beneficio, aprovechamiento

integral, comercialización y venta de minerales pétreos tales como concreto premezclado, arena,

cemento y gravas y de cualquier otro material o articulo a base de arena, concreto, cemento o

gravas.

4. Nombre: COLCARIBE HOLDINGS S.A. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Panamá - panameña

subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: transporte marítimo en especial de Clinker y cemento.

5. Nombre: ARGOS NORTH AMERICA CORP. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Delaware – estadounidense
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subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: realización de inversiones.

6. Nombre: CEMENT AND MINIG ENGINEERING INC. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Panamá - panameña

subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: realización de inversiones.

7. Nombre: CI DEL MAR CARIBE (BVI) a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Road Town - británica

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: comercialización de cemento Clinker y cal.

8. Nombre: TRANSATLANTIC CEMENT CARRIERS INC., a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Panamá - panameña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: transporte marítimo en especial de Clinker y cemento.

10. Nombre: VALLE CEMENT INVESTMENTS INC. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Panamá - panameña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: realización de inversiones.

12. Nombre: ZONA FRANCA ARGOS S.A.S. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Cartagena - Colombia
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Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: fabricación de cemento y productos derivados o similares. Desarrollo de actividades

propias de los usuarios operadores, usuarios industriales de bienes y servicios de zona franca,

prestación de servicios portuarios.

13. Nombre: SOUTHEM STAR LEASIN LLC., a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Delaware - estadounidense

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: prestación de servicios.

14. Nombre: VENEZUELA PORTS COMPANY S.A. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Panamá - panameña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: realización de inversiones.

15. Nombre: HAITI CEMENT HOLDING S.A. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Panamá - panameña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: realización de inversiones.

16. Nombre: CIMENTERIE NATIONALE S.E.M. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Fond Mombin - haitiana

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: producción y comercialización de cemento.

17. Nombre: ARGOS PANAMA S.A. a través de Cementos Argos S.A.
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Domicilio: Panamá - panameña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: producción de cemento.

18. Nombre: CONCRETO S.A. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Panamá - panameña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: producción de concreto premezclado.

19. Nombre: TERMINAL GRANELERA BAHIA LAS MINAS, S.A. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Panamá - panameña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: servicios marítimos y logística de navegación.

20. Nombre: ARGOS DOMINICANA S.A. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Santo Domingo - dominicana

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: fabricación y venta de cemento.

21. Nombre: ARGOS USVI CORP. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Saint Tomas - estadounidense

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: terminal marítimo y comercialización de cemento y productos relacionados.

22. Nombre: ARGOS (dominicana) LTD. a través de Cementos Argos S.A.
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Domicilio: Roseau - Domínguez

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Terminal marítimo y comercialización de cemento y productos relacionados.

23. Nombre: CEMENTOS ARGOS COMPANY LIMITED. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Antigua - antiguano

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: terminal marítimo y comercialización de cemento y productos relacionados.

24. Nombre: ARGOS ST. MAARTEN N.V. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Saint maarten - Curazaleño

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Terminal marítimo y comercialización de cemento y productos relacionados.

25. Nombre: ARGOS USA LLC a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Delaware City - estadounidense

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: producción, distribución y comercialización de cemento.

27. Nombre: ARGO HONDURAS S.A. DE C.V. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Tegucigalpa - hondureña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: realización de inversiones en bienes muebles e inmuebles.

28. Nombre: ARGOS SEM LLC., a través de Cementos Argos S.A.
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Domicilio: Delaware City - estadounidense

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: servicios de planificación estratégica, desarrollo comercial y de negocios, manejo y/o

adiestramiento de personal, operaciones y/o logística.

29. Nombre: ARGOS GUYANE S.A.S. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Guayana francesa - francesa

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: fabricación de cemento, concreto y productos relacionados.

31. Nombre: ARGOS TRADING PUERTO RICO LLC. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: San Juan Puerto Rico - puertorriqueña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Comercialización internacional de cemento y materiales de construcción

32. Nombre: CEMENTOS DE CALDAS S.A. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Villamaría - colombiana

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: La sociedad tiene por objeto la explotación de la industria del cemento y la

producción de concreto.

33. Nombre: ARGOS PUERTO RICO CORP a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: San Juan de puerto Rico - puertorriqueña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Producción de cemento.
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35. Nombre: INMUEBLES MIRAFLORES S.A. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Panamá - panameña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: realización de inversiones inmobiliarias en Panamá.

36. Nombre: SURCO HOUDSTERMAATSCHAPPIJ N.V. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Paramaribo - surinamés

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Realización de inversiones.

37. Nombre: VENSUR N.V a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Paramaribo - surinamés

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Producción de cemento.

38. Nombre: ARGOS GUATEMALA S.A. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Ciudad de Guatemala - Guatemala

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Comercialización de cemento y productos relacionados.

 

A través de CELSIA S.A.

1. Nombre: CELSOR S.A., a través de Celsia S.A.

Domicilio: Panamá - panameña

Subsidiaria
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Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Generación de energía.

2. Nombre: CELSIA HONDURAS S.A. DE C.V., a través de Celsia S.A.

Domicilio: Tegucigalpa - hondureña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Prestar servicios de generación, transmisión, distribución y comercialización de

energía eléctrica y ejecutar cualquier actividad complementaria conexa a estos servicios.

3. Nombre: COLENER S.A.S., a través de Celsia S.A.

Domicilio: Medellín - Colombia

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Realización y/o ejecución de cualquier actividad de comercio permitido por la Ley de

la república de Colombia.

4. Nombre: CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., a través de Celsia S.A.

Domicilio: Yumbo - Colombia

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Generación, transmisión, distribución y comercialización de energía.

5. Nombre: COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. E.S.., a través de Celsia S.A.

Domicilio: Tuluá - colombiana

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Generación, transmisión, distribución y comercialización de energía.

6. Nombre: CELSIA COLOMBIA INVERSIONES S.A.S., a través de Celsia S.A.

Domicilio: Yumbo - Colombia
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Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: El desarrollo de cualquier actividad comercial o civil licita.

7. Nombre: PORVENIR II S.A.S. E.S.P., a través de Celsia S.A.

Domicilio: Medellín - colombiana

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Generación y comercialización de energía eléctrica

8. Nombre: BAHIA LAS MINAS CORP., a través de Celsia S.A.

Domicilio: Panamá - panameña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Generación de energía.

9. Nombre: BONTEX S.A., a través de Celsia S.A.

Domicilio: Panamá - panameña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Generación de energía.

10. Nombre: ALTERNEGY S.A.., a través de Celsia S.A.

Domicilio: Panamá - panameña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Generación de energía.

11.Nombre: CELSIA CENTROAMÉRICA S.A., a través de Celsia S.A.

Domicilio: Panamá - panameña
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Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Actividades de soporte y administración de negocios.

12. Nombre: ENERWINDS DE COSTA RICA S.A., a través de Celsia S.A.

Domicilio: San José de Costa Rica - costarricense

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Inversión en proyectos de generación de electricidad.

13. Nombre: PLANTA EÓLICA GUANACASTE., a través de Celsia S.A.

Domicilio: San José de Costa Rica - costarricense

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Generación de energía.

14. Nombre: LANDCO LA GLORIA S.A., a través de Celsia S.A.

Domicilio: San José de Costa Rica - costarricense

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: inversiones.

15. Nombre: CELSIA COSTA RICA S.A., a través de Celsia S.A.

Domicilio: San José de Costa Rica

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Realización de inversiones.

16. Nombre: DIVISA SOLAR 10MW S.A., a través de Celsia S.A.

Domicilio: Panamá - panameña
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Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Operar el negocio de generación de energía eléctrica.

 

A través de ODINSA S.A.

1. Nombre: AUTOPISTAS DE LOS LLANOS S.A. EN LIQUIDACION., a través de Odinsa S.A.

Domicilio: Villavicencio - Colombia

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: La estructuración, gestión y ejecución de contratos de concesión, contratos de obra y

cualquier otro tipo de contratos con entidades estatales o privadas de cualquier orden y

naturaleza.

2. Nombre: AUTOPISTAS DEL NORDESTE (CAYMAN) LTD., a través de ODINSA S.A.

Domicilio: George town – islas caimán

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Realización de inversiones

5. Nombre: JV PROYECTOS ADN SRL., a través de ODINSA S.A.

Domicilio: Santo Domingo - dominicana

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Sociedad subcontratista de autopista del nordeste S.A., encargada de la ejecución de

actividades específicas de la concesión autopistas del nordeste en república dominicana.

8. Nombre: AUTOPISTAS DEL OESTE S.A., a través de Odinsa S.A.

Domicilio: Santo Domingo - dominicana

Subsidiaria
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Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Vehículo de inversión.

11. Nombre: CARIBBEAN INFRASTRUCTURE COMPANY N.V., a través de Odinsa S.A.

Domicilio: ORANJESTAD – ARUBEÑO/A

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Construcción y mantenimiento de obras públicas.

12. Nombre: CHAMBA BLOU NV., a través de Odinsa S.A.

Domicilio: ORANJESTAD – ARUBEÑO/A

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Construcción y mantenimiento de obras públicas.

14. Nombre: CONSTRUCTORA BOGOTA FASE III S.A. -CONFASE., a través de Odinsa S.A.

Domicilio: Bogotá D.C. - colombiana

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Construcción y mantenimiento de obras públicas.

15. Nombre: MARJORAM RIVERSIDE COMPANY S.A., a través de Odinsa S.A.

Domicilio: Road Town - británica

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: realización de inversiones.

16. Nombre: ODINSA PROYECTOS E INVERSIONES S.A., a través de Odinsa S.A.

Domicilio: Bogotá D.C. - colombiana

Subsidiaria
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Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Realización de inversiones.

17. Nombre: ODINSA SERVICIOS S.A.S., a través de Odinsa S.A.

Domicilio: Bogotá D.C. - colombiana

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Prestación de servicios de instalación y mantenimiento de señalización horizontal y

vertical de los proyectos de infraestructura vial y aeroportuaria.

18. Nombre: QUADRAT GROUP INC., a través de Odinsa S.A.

Domicilio: Road Town - británica

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 numeral 1 del código de comercio

Actividad: Realización de inversiones.

 

CERTIFICA:

Documento: Documento privado del 09 de diciembre de 2021

Inscripción: Nro. 13748 del Libro IX, de fecha del 13 de diciembre de 2021

Acto: actualización de la Configuración Grupo Empresarial entre Grupo Argos S.A.,

-Cancelación del registro de la sociedad CELSIA MOVE S.A.S dentro del grupo empresarial

 

-Inscripción de la siguiente sociedad como parte del Grupo empresarial.

Nombre: ENERBIT S.A.S. E.S.P a través de CELSIA S.A.

Domicilio: Medellín

Nacionalidad: colombiana

Subsidiaria
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Presupuesto: Articulo 261 Numeral 1 del Código de comercio.

Actividad: Administración empresarial y comercialización de energía eléctrica.

 

CERTIFICA:

Documento: Documento privado del 27 de diciembre de 2021

Inscripción: Nro. 13795 del Libro IX, de fecha del 28 de diciembre de 2021

Acto: Cancelación del registro de la sociedad TERMOELÉCTRICA EL TESORITO S.A.S. ESP., a través de

Celsia S.A. dentro del grupo empresarial.

 

CERTIFICA:

Documento: Documento privado del 07 de febrero de 2022

Inscripción: Nro. 13934 del Libro IX, de fecha del 10 de febrero de 2022

Acto: actualización de la Configuración Grupo Empresarial entre Grupo Argos S.A., Como matriz y

la siguiente sociedad como parte del Grupo empresarial.

Nombre: ODINSA GESTOR PROFESIONAL S.A.S. A TRAVÉS DE ODINSA S.A.

Domicilio: Bogotá

Nacionalidad: colombiana

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 Numeral 1 del Código de comercio.

Actividad: Gestión profesional de fondos de capital privado y sus compartimentos, en los términos

del inciso 3 del artículo 3.3.7.2.2 del decreto 2555 de 2010, pudiendo, en todo caso, ejecutar

cualquier actividad lícita.

 

CERTIFICA:

Documento: Documento privado del 09 de marzo de 2022

Inscripción: Nro. 14040 del Libro IX, de fecha del 18 de marzo de 2022

Acto: Cancelación del registro de la sociedad ODINSA HOLDING Inc. A través de Odinsa S.A., dentro
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del grupo empresarial

 

CERTIFICA:

Documento: Documento privado del 22 de marzo de 2022

Inscripción: Nro. 14083 del Libro IX, de fecha del 29 de marzo de 2022

Acto: actualización de la Configuración Grupo Empresarial entre Grupo Argos S.A., Como matriz y

la siguiente sociedad como parte del Grupo empresarial.

Nombre: Soluciones Modulares Argos S.A.S. a través de Cementos Argos S.A.

Domicilio: Medellín

Nacionalidad: colombiana

Subsidiaria

Presupuesto: Artículo 261- Numeral 1 del Código de Comercio.

Actividad: Diseño, producción, transformación, transporte, ensamblaje, comercialización y venta

de elementos prefabricados en concreto y cualesquiera materiales y elementos propios, accesorios

y complementarios utilizados en la industria de la construcción a partir de sistemas

constructivos Off - Site.

Fecha de Inscripción GE: 16 de marzo de 2022

 

CERTIFICA:

Documento: Documento privado del 04 de agosto de 2022

Inscripción: Nro. 14582 del Libro IX, de fecha del 17 de agosto de 2022

Acto: actualización de la Configuración Grupo Empresarial entre Grupo Argos S.A., Como matriz y

la siguiente sociedad como parte del Grupo empresarial.

Nombre: BMR LTDA A través de Cementos Argos S.A.

Domicilio/Nacionalidad: Hamilton, Bermuda

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 Numeral 1 del Código de comercio.
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Actividad: Compañía de reaseguro

Fecha de constitución: 19 de abril de 2022

Fecha de inscripción GE: 01/08/2022

.

CERTIFICA:

Documento: Documento privado del 25 de agosto de 2022

Inscripción: Nro. 14618 del Libro IX, de fecha del 29 de agosto de 2022

Acto: Cancelación del registro de las siguientes sociedades dentro del grupo empresarial:

-Odinsa Vías S.A.S. A través de Odinsa S.A.,

-La Sociedad Autopistas del Café A través de Odinsa S.A.

-Concesión Vial de los Llanos S.A.S A través de Odinsa S.A.

-Concesión Túnel Aburra Orientes S.A. A través de Odinsa S.A

 

CERTIFICA:

Documento: Documento privado del 19 de septiembre de 2022

Inscripción: Nro. 14683 del Libro IX, de fecha del 21 de septiembre de 2022

Acto: Cancelación del registro de las siguientes sociedades dentro del grupo empresarial:

-Comercial Arvenco C.A. a través de Cementos Argos S.A.

-American Cement Terminals LLC a través de Cementos Argos S.A.

-Argos Ports (WILMINGTON) LLC a través de Cementos Argos S.A

-Supply Link LLC a través de Cementos Argos S.A.

 

CERTIFICA:

Documento: Documento privado del 07 de octubre de 2022

Inscripción: Nro. 14725 del Libro IX, de fecha del 10 de octubre de 2022
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Acto: actualización de la Configuración Grupo Empresarial entre Grupo Argos S.A., Como matriz y

la siguiente sociedad como parte del Grupo empresarial.

Nombre: CJ ENERGY, S.A.

Domicilio: Ciudad de Panamá

Nacionalidad: panameña

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 Numeral 1 del Código de comercio.

Actividad: compra, venta y alquiler de plantas eléctricas, así como proveer servicios

relacionados con su operación reparación y mantenimiento.

Fecha de constitución: 1 de septiembre de 2022

Fecha de Inscripción GE: 05/10/2022

 

CERTIFICA:

Documento: Documento privado del 02 de diciembre de 2022

Inscripción: Nro. 14853 del Libro IX, de fecha del 07 de diciembre de 2022

Acto: Cancelación del registro de la siguiente sociedad dentro del grupo empresarial:

-Concretos Argos Argos Dominicanos SRL a través de Cementos Argos S.A

 

CERTIFICA:

Documento: Documento privado del 02 de febrero de 2023

Inscripción: Nro. 15069 del Libro IX, de fecha del 16 de febrero de 2023

Acto: Cancelación del registro de las siguientes sociedades dentro del grupo empresarial:

-Autopistas del Nordeste S.A. a través de Odinsa S.A.,

-Boulevard Turístico del Atlántico S.A. a través de Odinsa S.A

 

CERTIFICA:
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Documento: Documento privado del 23 de agosto de 2023

Inscripción: Nro. 15681 del Libro IX, de fecha del 31 de agosto de 2023

Acto: Cancelación del registro de las siguientes sociedades dentro del grupo empresarial:

-Sociedad Concesionaria Operadora Aeroportuaria Internacional S.A. – Opain S.A.

-Odinsa Aeropuertos S.A.S a través de Odinsa S.A.

-JV Proyectis BTA S.R.L a través de Odinsa S.A.

 

CERTIFICA:

Documento: Documento privado del 16 de junio de 2023

Inscripción: Nro. 15682 del Libro IX, de fecha del 31 de agosto de 2023

Acto: actualización de la Configuración Grupo Empresarial entre Grupo Argos S.A., Como matriz y

la siguiente sociedad como parte del Grupo empresarial.

Nombre: FRAMING COLOMBIA S.A.S. BIC a través de CEMENTOS ARGOS S.A.

Domicilio: Medellín

Nacionalidad: Colombiana

Subsidiaria

Presupuesto: Articulo 261 Numeral 1 del Código de comercio.

Actividad: Manufactura y comercialización de soluciones de construcción industrializadas en

acero.

Fecha de Inscripción dentro del Grupo Empresarial:: 06/06/2023

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: D3514

Actividad secundaria Código CIIU: D3511

Otras actividades Código CIIU: D3513 D3512

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS
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A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: COMPANIA DE ELECTRICIDAD DE TULUA S.A.

Matrícula No.: 161

Fecha de Matrícula: 11 de febrero de 1972

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 29 NRO 24-27 - El Centro

Municipio: Tulua, Valle del Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $156.023.290.141,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : D3514.

CONTRATOS

Por documento privado del 01 de octubre de 2003 de Tulua, inscrito en esta Cámara de Comercio el

03 de octubre de 2003, con el No. 8 del Libro XI, se inscribió CANCELACION DE PRENDAS.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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